
ACTA NÚMERO DIEZ.- Sesión Extraordinaria.-  En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día catorce de julio del dos mil 

veintiuno.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Francisco Antonio 

Portillo Dimas, con la asistencia de los señores: Leonel Orlando Sáenz Gálvez, Ana Maribel 

Gámez de Martínez, Dimas Amílcar Portillo Aragón, Julio César Pérez Morales, Mario 

Alberto Castillo Villanueva, Luis Santiago Martínez Salguero, Anivar Eduardo Vásquez, 

Carlos Calderón y Walbert Heriberto Paredes; Regidores Propietarios del Primero al Octavo 

y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los Regidores 

Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: Ángel Galdámez Mejía, Oscar 

Rolando Ramírez Orellana, Alba Aracely González de Castillo y Llona Reynaldo Varela 

Paredes; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario 

de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum 

respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda 

respectiva la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, acuerda y aprueba los puntos 

siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la apertura de Cuenta Corriente en el 

Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE 

HAMACA EN CASERÍO LOS RINCONES, CANTÓN SAN JUAN MESAS SOBRE 

RÍO SUQUIAPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, por lo tanto 

también se le autoriza para que de la Cuenta Corriente N°559-001301-8 denominada 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO TACACHICO, FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, 

pueda retirar la cantidad de SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 

82/100 DÓLARES ($71,363.82), para la apertura de dicha cuenta corriente.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Nombrar a los señores: FRANCISCO 

ANTONIO PORTILLO DIMAS, Alcalde Municipal y LEONEL ORLANDO SÁENZ 

GALVEZ, Primer Regidor Propietario, como REFRENDARIOS DE CHEQUES; en la 

Cuenta Corriente que será aperturada en el Banco Agrícola, la cual se denominará  

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE HAMACA EN CASERÍO LOS RINCONES, 

CANTÓN SAN JUAN MESAS SOBRE RÍO SUQUIAPA DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- También se Ratifica la firma y expeditor de cheques a XXXX 

XXXXXXXX, Tesorera Municipal de esta Alcaldía, siendo indispensable la firma de la 

Tesorera Municipal en la expedición de cheques.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 82/100 DÓLARES ($71,363.82), de la Cuenta 

Corriente N°559-001301-8 denominada MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO 

TACACHICO, FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, para realizar apertura de Cuenta 

Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE 

PUENTE HAMACA EN CASERÍO LOS RINCONES, CANTÓN SAN JUAN MESAS 

SOBRE RÍO SUQUIAPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- 



Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes 

mencionada y efectúe los trámites correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal establecida en la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración Pública, y visto el 

Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la ejecución del Proyecto: denominado: 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 2021”.- Teniendo como base las 

cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de esta Alcaldía, recomienda a la empresa PC STORE del señor XXXXXXXXX, para la 

ejecución del proyecto mencionado con anterioridad, en vista de ser la mejor oferta 
económica, y que los equipos ofertados se adecúan a las especificaciones técnicas 
solicitadas en los términos de referencia. Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

Adjudicar la ejecución del proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

INFORMÁTICOS 2021”, a la empresa PC STORE del señor José del Carmen López, 
en vista de ser la mejor oferta económica, y que los equipos ofertados se adecúan a 
las especificaciones técnicas solicitadas en los términos de referencia; por un valor de 

NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($9,675.00).- 

Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando que esta Municipalidad desea ejecutar 

diferentes proyectos para el desarrollo y beneficio de las comunidades; y vistos y analizados 

los requerimientos presentados por el señor Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), y con el fin de minimizar costos en la ejecución de las 

obras, por unanimidad  ACUERDA: Autorizar al Alcalde Municipal señor Francisco 

Antonio Portillo Dimas, para que en nombre de la Municipalidad, y por ende de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, firme convenio de 

Comodato de Equipos de Pavimentación con la empresa Holcim de El Salvador, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, en el marco del programa de apoyo Municipal, asimismo 

autoriza al señor Alcalde para que firme y suscriba el Pagaré que garantiza el valor de los 

equipos en caso de daño, pérdida o extravío, y los documentos que sean necesarios en el 

cumplimiento del presente acuerdo. Certifíquese para efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal N° 01 del Acta 

N° 4 de fecha 27 de mayo del 2021, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal y con base a lo establecido en los 

artículos 153, 154 y 156  de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia 

(LEPINA), y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 19, 20, 22 y 24 del Reglamento 

de Organización y Funcionamiento de los Comités Locales de Derechos de la Niñez y de la 

Adolescencia ACUERDA: I. Crear el Comité Local de Derechos de la Niñez y de la 

Adolescencia, de este municipio, en los términos establecidos en los Artículos 

24,25,26,27,28 y 29 del citado reglamento, con la asistencia técnica y el acompañamiento del 

Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia-CONNA. II. Seleccionar a: CARLOS 

CALDERÓN, casado, XXXXXXXX años de edad, ganadero, del domicilio de San Pablo 

Tacachico, con Documento Único de Identidad número: XXXXXXXX y Número de 



Identificación Tributaria: XXXXXXXXXXXXXXXXX0, quien es Regidor Propietario de 

este gobierno municipal elegido para el periodo comprendido desde el 1º de mayo 2021 hasta 

el 30 de abril 2024, para que integre el mencionado Comité Local en calidad de miembro 

propietario por este gobierno municipal; y, Seleccionar a: ÁNGEL GALDÁMEZ MEJÍA, 

casado, de XXXXXXXXXX años de edad, profesor, del domicilio de San Pablo Tacachico, 

con Documento Único de Identidad número: XXXXXXXXXX y Número de Identificación 

Tributaria: XXXXXXXXXXXX, quien es Regidor Suplente de este gobierno municipal 

elegido para el periodo comprendido desde el 1º de mayo 2021 hasta el 30 abril 2024, para 

que integre el mencionado Comité Local en calidad de miembro suplente por este gobierno 

municipal.- Ambos han sido seleccionados después de cerciorarse este concejo en pleno de 

que cumplen los requisitos establecidos en el Art. 22 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de los Comités Locales de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia,  para 

que integren el mencionado Comité Local por el periodo mismo para el cual han sido elegidos 

como integrantes del gobierno municipal o  por el tiempo que faltare para cumplir dicho 

período. III. Que mediante Acuerdo No 34 de la Dirección Regional de Salud Central, han 

designado como Representante Gubernamental en el Ramo de Salud para el municipio de 

San Pablo Tacachico, Departamento de La libertad, a: Dr. Leonel Orlando Sáenz Gálvez, 

Coordinador UCSF San Pablo Tacachico, como miembro Propietario; y Licenciada 

Guadalupe de Jesús Vega, Enfermera Jefe, como miembro Suplente.- Que mediante 

Acuerdo N° 15-0349 el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Educación, Ciencia y Tecnología, 

han designado como Representante Gubernamental en el Ramo de Educación, Ciencia y 

Tecnología para el municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, a: 

Profesor Francis Gilmar Carrillo Ambelis, como miembro Propietario; y Profesor 

Rutdin Ramón Torres Hernández, como miembro Suplente.-Para que conformen el 

Comité Local de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, todo de conformidad con los 

Art. 25 y 26 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Comités Locales. - 

   

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal, ACUERDA: Prescindir de los 

servicios laborales de los siguientes empleados municipales, a continuación el detalle: 

1. XXXXXXXXXXXXXXXXX, Encargado de la Unidad de Medio Ambiente. 

2. XXXXXXXXXXXXXXXXX, Encargada de Promoción Social. 

3. XXXXXXXXXXXXXXXXX, Encargado de Catastro. 

 

Por lo tanto se les notificará próximamente, ya que esta nueva Administración Municipal ha 

decidido prescindir de sus servicios laborales. Cabe mencionar que la indemnización por su 

tiempo de trabajo, así como los días de su salario correspondiente al mes de Julio del corriente 

año, le serán cancelado dentro del tiempo establecido para ello.- Se hace constar que los 

señores: Mario Alberto Castillo Villanueva, Quinto Regidor Propietario; Luis Santiago 

Martínez Salguero, Sexto Regidor Propietario; y Anivar Eduardo Vásquez, Séptimo Regidor 

Propietario; salvan su voto en el presente acuerdo, de conformidad al Art. 45 del Código 

Municipal, manifestando que no están de acuerdo a que despidan empleados que reúnen los 

requisitos para las plazas que han ocupado durante varios años, y desempeñándolas con 

eficiencia, y también manifiestan que no respaldaran ningún acuerdo que se trate de despidos 

por razones políticas partidarias. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATROCIENTOS 



TREINTA Y TRES 57/100 DÓLARES ($433.57), de la Cuenta Corriente del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura de la empresa DIDEMA, S. A. DE C. V., por suministro de: 

01 galón de pintura azul esmalte, 01 botella de solvente mineral, 5 galones de solvente, y 10 

galones de pintura esmalte brillante color verde grama; para pintar paradas de buses, portón 

de cancha de fútbol de valle mesas y portón de esta alcaldía Municipal. - mantenimiento de 

Bienes Municipales. - Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente. -  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 65/100 DÓLARES ($1,786.65), de la Cuenta Corriente 

del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de la empresa MARYSA, S. A. DE C. 

V., por suministro de 3 Canopis de lona, desmontables de 4x5 con estructura metálica, a 

razón de $595.55 cada uno.- Para uso exclusivo de esta administración municipal, en 

diferentes actividades municipales y sociales en el municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- Se hace constar que los señores: Mario Alberto Castillo Villanueva, Quinto 

Regidor Propietario; Luis Santiago Martínez Salguero, Sexto Regidor Propietario; y Anivar 

Eduardo Vásquez, Séptimo Regidor Propietario; salvan su voto en el presente acuerdo, de 

conformidad al Art. 45 del Código Municipal, manifestando que no se llevó a reunión de 

Concejo, únicamente se le ha dado lectura a la erogación de este fondo, no existe acuerdo de 

adquisición.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

CUARENTA Y SEIS 90/100 DÓLARES ($546.90), DE LA CUENTA PARQUE 

RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar factura de Tienda y Depósito San Francisco, 

del señor XXXXXXXXXXXXXXX, suministro de variedad de cervezas, gaseosas, power y 

agua cristal, para el funcionamiento del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, según 

requerimiento y orden de compra respectivos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES ($400.00), para 

cancelar facturas de Funerales Jardines del Edén del señor XXXXXXXXXXXXXXXX, por 

prestación de dos Servicios Funerarios completos a familias de escasos recursos económicos 

de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus seres queridos, a continuación se 

detalla las personas fallecidas: 

1. Marina de Jesús Cruz Santos, Cantón Mogotes.   

2. Melvin Alfredo Cabrera Rivera, Desvío Las Pavas, Cantón San Isidro Lempa. 

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo, y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando la Innovación, Gestión y Marco Jurídico de 



Servicios Administrativos, que comprende las funciones de autoridad, que persiguen entre 

otros el control de la legalidad y reconocimiento de derechos que precisan para su sujeto la 

acreditación del cumplimiento de las condiciones fijadas en la norma reguladora a través del 

proceso administrativo.- Por tanto, ACUERDA: Contratar al Lic. XXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXX, para que ejecute los Servicios Profesionales de Asesoría de 

Carácter Administrativo, en esta Alcaldía Municipal; para el período del 14 de julio al 14 de 

Octubre del 2021, los honorarios a cancelar será de Setecientos Setenta 00/100 Dólares 

($770.00) mensuales del fondo común municipal. Se hace constar que la señora Ana Maribel 

Gámez de Martínez, Segunda Regidora Propietaria; salva su voto en el presente acuerdo, de 

conformidad al Art. 45 del Código Municipal, manifestando que no está de acuerdo a la 

contratación del señor Rivera Henríquez por no ser de su confianza.- Comuníquese y 

certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de XXXXXXXXXXXXXXX, Administradora del Parque Recreativo Municipal de 

esta ciudad, en concepto de pago del 30% de Vacaciones Anuales; de conformidad al Art. 

177 del Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 

Inciso 2 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que 

se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA Y 

NUEVE 00/100 DÓLARES ($99.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del 

señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Ordenanza del Mercado Municipal de esta 

ciudad, en concepto de pago del 30% de Vacaciones Anuales; de conformidad al Art. 177 

del Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 

2 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se 

autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ochocientos 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($865.00), de la Cuenta Corriente del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura de la empresa GRAPHICS del señor XXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXX, valor por el suministro de Vinil de las siguientes características: Pórtico 

full color vinil adhesivo por dos caras 25.75 mts aplicación de poliuretano, del Portal en la 

entrada principal a la ciudad de San Pablo Tacachico, específicamente en el sector del puente 

por gasolinera PUMA, Caserío Copinula de esta jurisdicción.- Se hace constar que los 

señores: Mario Alberto Castillo Villanueva, Quinto Regidor Propietario; Luis Santiago 

Martínez Salguero, Sexto Regidor Propietario; y Anivar Eduardo Vásquez, Séptimo Regidor 

Propietario; salvan su voto en el presente acuerdo, de conformidad al Art. 45 del Código 

Municipal, manifestando que no se llevó a reunión de Concejo, únicamente se le ha dado 

lectura a la erogación de este fondo, no existe acuerdo de adquisición.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo, y se efectúe el pago correspondiente.-  

 



ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades, 

ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO TRES 50/100 DÓLARES ($103.50), del 

Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de XXXXXXXXXXXXXXXXXX, cocinera 

del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, en concepto de pago del 30% de Vacaciones 

Anuales; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, 

Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque 

para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal,  y en vista del incumplimiento de los artículos 

19 de la Ley de Medio Ambiente, artículo 81 del Código de Salud, artículos 10 y 45 de la 

Ordenanza para la Protección y Conservación de los Recursos Naturales y Adaptación al 

Cambio Climático del municipio de San Pablo Tacachico.- Por tanto, ACUERDA: El cierre 

de granjas de crianza de cerdos de traspatio en el municipio de San Pablo Tacachico, ya que 

hasta la fecha no se encuentra ningún establecimiento autorizado para la compra, venta y 

producción porcina, ya que no poseen ningún proceso de control de calidad que asegure que 

la producción de carne en granjas porcícolas sea segura para el consumo humano, mediante 

prácticas adecuadas “desde el campo a la mesa”, por esta razón es necesario cerrar todos los 

establecimientos que posean cerdos, porque los residuos producidos por los cerdos no reciben  

un manejo integral. Cabe mencionar que los entes reguladores para estas actividades son el 

Ministerio de Salud, Ministerio de Medio Ambiente y Alcaldía Municipal, la finalidad de 

estas instituciones es velar por el cumplimiento de las normas y leyes; para proteger al 

consumidor y al Medio Ambiente, con el objetivo de garantizar que todos los alimentos 

cumplan con los requisitos de Inocuidad y Calidad solicitados y establecidos de acuerdo con 

las disposiciones de la ley vigente al respecto. La producción porcina conlleva problemas 

que afectan al medio ambiente debido a la degradación de los recursos de agua, suelo y aire 

ocasionados por los residuos que estos generan. Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal,  y en vista del incumplimiento de los artículos 

10 y 34 de la Ordenanza para la Protección y Conservación de los Recursos Naturales  y 

Adaptación al Cambio Climático, y artículo 18 de la Ordenanza Contravencional de  del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Por tanto, ACUERDA: Imponer las sanciones 

correspondientes, tal como lo establecen los artículos 56 y 58 de la Ordenanza para la 

Protección y Conservación de los Recursos Naturales  y Adaptación al Cambio Climático del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que se ha desarrollado una nueva 

forma de Administración Pública, esencialmente democrática y descentralizada, cimentada 

sobre la participación de la población de San Pablo Tacachico en los problemas y proyectos 

de interés social.- Por  tanto, ACUERDA: Contratar los Servicios Profesionales de Consultor 

para la elaboración del Plan Participativo de Desarrollo e Inversión Municipal 2021-2024 del 

municipio de San Pablo Tacachico; por lo tanto se deben realizar las Gestiones o Términos 

de Referencia respectivos.- Por lo que giran instrucciones al señor Jefe de la Unidad de 



Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para que conforme a la LACAP realice 

el debido proceso.- Comuníquese.  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO 20/100 DÓLARES ($234.20), de la Cuenta Corriente del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 07344, 09444, 07674, 08160, 08406 y 

09533, de diferentes cantidades y diferentes fechas; de la Estación de Servicio de Opico de 

la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Camión 

Cisterna, máquinas corta grama y güiros, propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de 

Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 92/100 DÓLARES ($382.92), de la Cuenta Corriente  

del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas números: 08094, 09154,09654, 10382, 

08161, 07571, 08407, 09733 y 10375 de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro 

de combustible para Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822, Pick Up HILUX color café 

Placa  N-15108; Pick Up HILUX color gris Placa N-10436, propiedad de esta Alcaldía 

Municipal, en misiones de carácter oficial del quehacer municipal, tanto dentro como fuera 

del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUARENTA Y TRES 68/100 DÓLARES ($43.68), de la Cuenta Corriente del Fondo 

Común Municipal, para cancelar factura número 09141 de fecha 21 de junio del corriente 

año, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por 

suministro de combustible para el vehículo de Protección Civil de esta Alcaldía, Pick Up 

MAZDA color gris Placa # N-13679.- FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL 

SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON EL MONITOREO ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES NATURALES.- APROBADO POR LA 

UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE EN 

EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA 45/100 DÓLARES ($1,290.45), de la Cuenta Corriente del 

Fondo Común Municipal, para cancelar  facturas números: 08067, 08815, 09540, 10167, 

07345, 07589, 08238, 08817, 09543 y 10258, de diferentes cantidades y diferentes fechas, 

de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por 

suministro de combustible para el Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa # N-10512 

y Camión Compactador y Recolector de Desechos Sólidos Placa Nª C-93547; ambos 



propiedad de esta Alcaldía Municipal.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso 

Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 01465 de la empresa MT-MULTI-TECNOLOGÍA, S. A. DE C. V. 

(STARLINE), por suministro de 4 Cartuchos PSS-10 SEDIMENTO MYCRAS 10 STD y 4 

Cartuchos EPM-10 CARBÓN EN BLOCK EPM 10 STD, cambio de filtros del Purificador 

de Agua instalado en zona de cocina de esta Alcaldía y Parque Recreativo Municipal.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal para que emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00) de la Cuenta Corriente del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor XXXXXXXXXXXXXXXXX (Servicio de 

Mantenimiento de Vehículos), valor por el suministro de los siguientes repuestos: 01 

Depósito de power stering; y mano de obra para el siguiente vehículo municipal, así: Pick 

Up HILUX Placa N- 15108 que se utiliza para diversas actividades del quehacer municipal.- 

Mantenimiento Preventivo y correctivo de vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($450.00), de la Cuenta Corriente 

del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor Jonathan Enrique García 

Castellanos (Servicio de Mantenimiento a Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor 

por el suministro de repuestos, así: 1 llanta 11 22.5, a razón de $260.00, y 2 Cubetas de 

Valvoline (quintos de aceite para motor) a razón de $95.00 cada una; para el Camión 

Recolector de Desechos Sólidos C-93537 que se utiliza para la Recolección y Traslado de 

Desechos Sólidos.- Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos Municipales.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 35/100 DÓLARES ($592.35), de la Cuenta Corriente 

del Fondo Común Municipal, para cancelar recibos del señor XXXXXXXXXXXXXX, en 

concepto de pago del sueldo líquido que devengó su hijo señor XXXXXXXXXXXXXX, 

quien desempeñó el cargo de Recolector de Desechos Sólidos de esta Alcaldía Municipal, 

quien falleció el día dos de mayo del corriente año, sueldos correspondiente a los meses de 

enero, febrero y un día del mes de mayo del corriente año, los cuales no habían sido 

cancelados por falta de fondos; por lo tanto en este caso y en  base a la Ficha de Datos en lo 

que concierne a beneficiarios, recibe y firma el señor XXXXXXXXXXXXXXX, el 

cincuenta por ciento respectivamente de la suma de la deuda, la cual asciende a la cantidad 



de Un Mil Ciento Ochenta y Cuatro 71/100 Dólares ($1,184.71).- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES ($711.00), de la Cuenta Corriente del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números 0321, 0320, 0319 y  0431 de Variedades 

Ramírez, del señor XXXXXXXXXXXXXX, por suministro de productos y artículos varios, 

así: de limpieza, como: ambientalizadores, bolsas para basura (grandes y medio jardín), 

detergente, papel higiénico, lejía, mopas, desinfectantes, insecticidas, otros; productos 

desechables (servilletas y bolsas plásticas de dos libras); productos de cocina (café, cremora, 

azúcar, canela, y agua); y Utensilios, como: espátulas y dispensador para jabón líquido; para 

el funcionamiento de oficinas de esta administración municipal, así como para atención social 

al público que nos visita (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación CINCO 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO 08/100 DÓLARES ($5,661.08), de la Cuenta 

Corriente FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, para cancelar factura número 0000032 del 

Ingeniero XXXXXXXXXXXXX, en concepto de pago por Servicios Profesionales de 

Supervisión del Proyecto: TECHADO DE CANCHA DE BASQUETBOL EN MINI 

COMPLEJO DEPORTIVO DE PAPY FÚTBOL, EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 11 del Acta N° 9 de 

fecha 4 de marzo del 2021, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL OCHOCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES ($1,805.00),  del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 029384 de ELECTRÓNICA 2001, S. A. de C. V., 

por suministro de Equipo de Sonido (2 EON615 BOCINA AMPLIFICADA JSBL 50 

WATT, 1 PV-10AT MIXER AUTOTUNE DE 10 CANALES 03612610 PEAVEY, Y 2 

DMX001-12M CABLE 12 MTS DMX PARA LUCES JP PROAUDIO), para uso exclusivo 

de esta administración municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS NOVENTA 52/100 DÓLARES ($1,790.52), de la Cuenta Corriente 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, para cancelar facturas números 00117 y 00176 de la 

empresa MIDES S.E.M DE C. V., de fechas 16-04-2021 y 30-04-2021, por Servicio de 

Tratamiento y Disposición Final de Desechos Sólidos Comunes, Servicios correspondientes 

al período del 01 al 15 y del 16 al 30 de Abril del 2021.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 



ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO 78/100 DÓLARES ($1,625.78), de la Cuenta Corriente 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, para cancelar factura número 00254 de la empresa 

MIDES S.E.M DE C. V., de fecha 17-05-2021, por Servicio de Tratamiento y Disposición 

Final de Desechos Sólidos Comunes, Servicios correspondientes al período del 01 al 15 de 

Mayo del 2021.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 03/100 DÓLARES ($2,448.03), de la 

Cuenta Corriente FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, para cancelar factura número 00306 

de la empresa MIDES S.E.M DE C. V., de fecha 31-05-2021, por Servicio de Tratamiento y 

Disposición Final de Desechos Sólidos Comunes, Servicios correspondientes al período del 

16 al 31 de Mayo del 2021.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES ($390.00), de la Cuenta Corriente 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, para cancelar facturas números: 107039 y 07041 de 

Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministros de láminas acanaladas 

# 26x4, para entregarlos a familia de escasos recursos económicos, señores: XXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXX y señora Tatiana Guadalupe López Orellana, ambos del 

domicilio de San Pablo Tacachico, para reparación del techo de sus viviendas, se anexan los 

documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 75/100 DÓLARES ($238.75), de la Cuenta 

Corriente FODES LIBRE DISPONIBILDIAD, para cancelar facturas números 0323, 0196, 

0161, 0351 y 0433 de Variedades Ramírez, del señor XXXXXXXXXXXXXXX, en 

concepto de pago por el suministro de fardos de power pequeños, fardos de agua en bolsa, 

paquetes de galletas, para refrigerios integrantes de la Escuela de Fútbol Municipal en los 6 

Niveles, durante diferentes actividades deportivas realizadas tanto dentro como fuera del 

municipio.- Atenciones Sociales.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS UNO 70/100 DÓLARES ($401.70), de la Cuenta Corriente FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, para cancelar facturas números 0298, 0299 y 0300 de 

Variedades Ramírez, del señor XXXXXXXXXXXXXXXXX, por suministro de alimentos 

y productos varios, conforme a los requerimientos y orden de compra respectivos, en el 



marco de la celebración del día del maestro en esta ciudad.- Atenciones Sociales en el 

municipio San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUARENTA Y TRES 75/100 DÓLARES ($43.75), de la Cuenta Corriente FODES LIBRE 

DISPONIBILDIAD, para cancelar factura número 0144 de Variedades Ramírez, del señor 

José Miguel Ramírez Cruz, en concepto de pago por el suministro de productos para 

refrigerio (jugos, galletas y agua), durante actividad de: Conformación de Comité de Mujeres 

en Caserío Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, el día 9 de Junio del 2021, 

con la finalidad de coordinar acciones futuras en los temas de prevención de la violencia 

contra las mujeres, gestionar proyectos y/o ayudas para las mujeres, entre otros.- Atenciones 

Sociales.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($65.00), de la Cuenta Corriente FODES LIBRE 

DISPONIBILDIAD, para cancelar factura número 5321 de Supercito, del señor XXXXXXX 

XXXXXXXXXX, en concepto de pago por el suministro de fardos de power pequeños y 

fardos de agua en bolsa, para integrantes de la Escuela de Fútbol Municipal en los 6 Niveles, 

durante diferentes actividades deportivas en el municipio.- Atenciones Sociales.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINCE 60/100 DÓLARES ($15.60), de la Cuenta Corriente FODES LIBRE 

DISPONIBILDIAD, para cancelar factura número 4716 de Supercito, del señor XXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXX, en concepto de pago por el suministro de productos para refrigerio 

(jugos y galletas), durante actividad de: Reunión con Integrantes de las Directivas de 

Asociación  de  Mujeres, el día 19 de Mayo del 2021 en el Salón de Usos Múltiples de esta 

Alcaldía Municipal.- Atenciones Sociales.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el 

cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTISEIS 20/100 DÓLARES ($226.20), de la Cuenta Corriente Gestión 

Integral del Agua Potable y Saneamiento Básico en Colonia Las Delicias y Caserío Barillas, 

para cancelar factura número 07774 de Ferretería San Pablo del XXXXXXXXXXXXXXX, 

por suministro de variedad de productos y accesorios, conforme al requerimiento y orden de 

compra respectivos, para el mantenimiento del Proyecto de Agua Potable Caserío Barillas.- 

Col. Las Delicias de esta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 



ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 65/100 DÓLARES ($249.65), de la Cuenta 

Corriente del Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 07304 de Ferretería 

San Pablo del señor XXXXXXXXXXXXX, por suministro de variedad de materiales, 

productos y accesorios, conforme al requerimiento y orden de compra respectivos, para el 

mantenimiento del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, así como también repuestos 

e insumos para güiro del referido parque.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS SEIS 95/100 DÓLARES ($306.95), de la Cuenta Corriente FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD, para cancelar facturas números: 07916, 08106, 08055, 07764, 

08047 y 08045 de Ferretería San Pablo del señor XXXXXXXXXXX, por suministros de 

cemento, para entregarlos a familias de escasos recursos económicos, residentes y del 

domicilio de San Pablo Tacachico, para reparación de sus viviendas, se anexan los 

documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($1,257.00), de la 

Cuenta Corriente FODES LIBRE DISPONIBILIDAD, para cancelar facturas números:  

07872, 08130, 08053, 08052, 08056 y 07835 de Ferretería San Pablo del señor XXXXXXX 

XXXXXXX, por suministros de láminas acanaladas # 26x3 y láminas acanaladas # 26x4, 

para entregarlos a familias de escasos recursos económicos, residentes y del domicilio de San 

Pablo Tacachico, para reparación del techo de sus viviendas, se anexan los documentos 

requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($343.00), de la Cuenta del 

Fondo Común Municipal, para cancelar facturas números: 00968 y 00979 de Venta de 

Granos Básicos y Productos Agrícolas, del señor XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 

por suministro de insumos agrícolas, como fertilizantes, herbicidas e insecticidas, para el 

Mantenimiento de áreas verdes, canchas municipales, Parque Central de esta ciudad y Jardín 

de esta Alcaldía.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS VEINTIOCHO 49/100 DÓLARES ($328.49), de la Cuenta Corriente del 

Fondo Común Municipal, para cancelar facturas números 07303 y 04951 de Ferretería San 

Pablo del señor XXXXXXXXXXXXXXXX, por suministro de 10 galones de pintura blanca  

mega color STD LATEX 3000 y 3 mini rodillos, conforme al requerimiento y orden de 



compra respectivos, para remarcación de canchas municipales.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales y apoyo al deporte en nuestro municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS NOVENTA 20/100 DÓLARES ($290.20), de la Cuenta Corriente del 

Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 06338 de Ferretería San Pablo del 

señor XXXXXXXXXXXXXXX, por suministro de caños galvanizados de 1” y 1 ½” chapa 

16 y caños galvanizados de 3” chapa 14, Discos de corte fino y Discos de corte de metal, 

conforme al requerimiento y orden de compra respectivos, para fabricación de porterías de 

fútbol, en el marco de las actividades de deportivas de la Escuela Municipal de Fútbol.- 

Promoción y apoyo al deporte en nuestro municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Formulación de 

la Carpeta Técnica del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE HAMACA EN 

CASERÍO LOS RINCONES, CANTÓN SAN JUAN MESAS SOBRE RÍO SUQUIAPA 

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las 

cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

de esta Alcaldía, recomienda a Arq. Patricia Elizabeth Herrera de León, para que elabore la 

formulación de la referida carpeta técnica. Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

ADJUDICAR A LA ARQ. PATRICIA ELIZABETH HERRERA DE LEÓN, LA 

FORMULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN 

DE PUENTE HAMACA EN CASERÍO LOS RINCONES, CANTÓN SAN JUAN 

MESAS SOBRE RÍO SUQUIAPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

POR UN VALOR DE CUATRO MIL SETENTA 00/100 DÓLARES ($4,070.00).- 

Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y en vista de la importancia de un 

documento de identificación para los empleados municipales, este Concejo Municipal 

ACUERDA: CARNETIZAR A CADA UNO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES, 

PARA SU DEBIDA IDENTIFICACIÓN; POR LO TANTO SE SOLICITARÁ LA 

COTIZACION RESPECTIVA, PARA LA ELABORACIÓN DE CARNET DE 

IDENTIFICACIÓN.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI para el debido 

proceso conforme a la Ley respectiva.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: Que desde el inicio 

de ésta Administración Municipal se le dará continuidad al PROGRAMA DE BECAS PARA 

ESTUDIANTES SOBRESALIENTES DE SAN PABLO TACACHICO, apoyo a jóvenes 

con el pago de Mensualidad. Por tanto este Concejo Municipal ACUERDA: Suscribir 

Convenios de Entendimiento con las Universidades: Doctor Andrés Bello y Modular Abierta, 



para el resto del período fiscal comprendido del 01 de Mayo al 31 de Diciembre del 2021; 

por lo tanto se AUTORIZA al señor Alcalde Municipal, para que firme los respectivos 

convenios con las Universidades antes mencionadas.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario actualizar el 

respectivo Organigrama de esta Administración Municipal, de conformidad a las leyes, 

reglamentos, ordenanzas y acuerdos.-  Por lo tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

Actualizar y aprobar el ORGANIGRAMA DE ESTA ALCALDÍA, el cual es 

fundamental para esta administración municipal.- Comuníquese y certifíquese para efectos 

legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: Que esta 

Municipalidad tiene a bien minimizar los costos en la ejecución de proyectos, así como 

también brindar apoyo de trabajo a las familias de las diferentes comunidades, dándoles  

oportunidades de empleo para que lleven el sustento diario a sus casas.- Por lo tanto y en 

vista a lo anterior, este Concejo municipal, ACUERDA: Que la mayor parte de los proyectos 

que se realicen se harán por el sistema de administración, de conformidad a lo establecido en 

el Art. 4 Literal “i” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP).- Comuníquese.   

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCUENTA Y DOS 50/100 DÓLARES ($52.50), de la Cuenta Corriente del Fondo 

Común Municipal, para cancelar factura número 0432 de Variedades Ramírez, del señor 

XXXXXXXXXXXXX , en concepto de pago por el suministro de productos para refrigerio 

(power, galletas y agua), durante actividad de: Examen de cambio de grado para estudiantes 

y encargados de la Escuela de karate-Do de esta ciudad.- Atenciones Sociales.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETECIENTOS ONCE 19/100 DÓLARES ($711.19), DE LA CUENTA CORRIENTE 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura número 19982785 de la Empresa DELSUR, 

S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a esta Administración, en 

Bienes Municipales, mes facturado Julio 2021.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque y se efectúe el pago.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 24 

del Acta N° 5 de fecha 4 de febrero del 2021, en la siguiente forma: El Concejo Municipal 

en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar 

la erogación de UN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE 10/100 DÓLARES ($1,329.10), 

de la  Cuenta del Parque Recreativo Municipal, para cancelar facturas números: 20231,  

20232, 14527 y 14853 de Ferretería San Pablo del señor XXXXXXXXXXXXX, por 

suministro de variedad de materiales, productos y accesorios para el mantenimiento del 

Parque Recreativo Municipal.- Mantenimiento de Bienes Municipales, que se ejecuta por el 



sistema de administración.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO DIECIOCHO 49/100 DÓLARES ($118.49) de la Cuenta Corriente del Fondo 

Común Municipal, para cancelar factura número 41209465 de la empresa TELEFÓNICA 

MÓVILES EL SALVADOR, S. A. DE C. V., por Servicio de Telefonía N° 24459800 de esta 

Alcaldía Municipal, durante el mes de Junio del 2021.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 39/100 DÓLARES ($3,158.39), DE LA 

CUENTA DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, para cancelar facturas números 19719877, 

19982683, 19741954, 19706304, 19723649, 19853073, 19772040, 19764239, 19792494, 

19982644 y 19773586 de la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía 

eléctrica suministrado a esta Administración, en Bienes Municipales, mes facturado Julio 

2021.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 99/100 DÓLARES 

($4,483.99), DE LA CUENTA DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, para cancelar factura 

número 19719501 de la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía 

eléctrica suministrado a esta Administración, en Bienes Municipales, mes facturado Julio 

2021.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago.-  

 

             Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

 

Francisco Antonio Portillo Dimas.                             Walbert Heriberto Paredes. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Leonel Orlando Sáenz Gálvez.                                 Ana Maribel Gámez de Martínez. 

      1º Regidor Propietario.                                               2º Regidora Propietaria. 

 

 

 

Dimas Amílcar Portillo Aragón.                              Julio César Pérez Morales. 

       3º Regidor Propietario.                                           4º Regidor Propietario. 

 

 



 

Mario Alberto Castillo Villanueva,                            Luís Santiago Martínez Salguero. 

        5º Regidor Propietario.                                              6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez,                                             Carlos Calderón, 

    7º Regidor Propietario.                                              8º Regidor Propietario. 

 

 

 

Ángel Galdámez Mejía.                                                Oscar Rolando Ramírez Orellana. 

  1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Alba Aracely González de Castillo,                                Llona Reynaldo Varela Paredes, 

     3º Regidora Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

Nota Aclaratoria: Se explica que se ha realizado una Versión Publica, del Acta de Concejo 

Municipal en base a lo establecido en el Art. 30 Ley de Acceso a la Información Pública, 

donde establece que el ente obligado debe publicar documentos que contengan en su versión 

original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que elimine 

los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar en nota una 

razón que exprese la supresión efectuada. 


